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VISTO Sy"

Que por Resolución HCC FCS nro. 153/2017 se el art. 3 dispone reforzar

la asignatura “Seminario de Educación y Políticas Públicas
”

con la Profesora Ana

ANDRADA… y como carga anexa a su cargo en la Carrera de Licenciatura en

Trabajo Social y a fs. 7 la misma solicita rectificación en virtud del error material

que adolece dicho acto administrativo, en el “que debe decir “Cátedra de

Educación y Políticas Públicas ”. Por ello y de acuerdo a los establecido en el art.

101 del Decreto 1759/72 (t.0. 1991) de la Ley 19549 y la Resolución HCS 725/16.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo 3º de la Resolución HCC FCS nro.

153/2017, en donde dice: “Seminario de Educación y Políticas Públicas...

debe deci—Y'Sº'fí-Cátedrade Educación y Políticas Públicas... ”.

nte archivar.ARTÍC
“

o zº: Potocolizar. Comunicar. Notiñ
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